
2. Gobierno  Cooperativo 
y la estrategia para ser sostenibles



2.3 Roles y funciones 
de cada nivel



Consejo de Administración
(Art. 38 LOEPS)

El Consejo de Administración es el órgano de dirección de
la Cooperativa y estará integrado por (5 a 9) vocales y sus 

respectivos suplentes, elegidos en
Asamblea General por votación secreta
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Atribuciones del Consejo de Administración
(Art.34 RLOEPS)
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Atribuciones del Consejo de Administración
(Art.34 RLOEPS)
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Atribuciones del Presidente
(Art. 37 RLOEPS)
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Consejo de Vigilancia
(Art. 38 LOEPS)

El Consejo de Vigilancia es el órgano de control interno de las 
actividades económicas que sin injerencia e independiente de la 

administración, responde a la Asamblea General 
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Atribuciones del Consejo de Vigilancia
(Art.34 RLOEPS)
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Atribuciones del Consejo de Vigilancia
(Art.34 RLOEPS)
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Atribuciones del Gerente
(Art. 44 LOEPS)

El Gerente General de la Cooperativa de Ahorro y Crédito, es el 
representante legal, judicial y extrajudicial, responsable de la gestión 

y de la administración integral de la cooperativa.

Responsable de cumplir y hacer cumplir las estrategias, 
políticas, procesos y procedimientos aprobados por los 

órganos de gobierno y administración, así como las 
disposiciones emitidas por los organismos de control.
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Atribuciones del Gerente
(Art. 44 LOEPS)

Responder por la marcha administrativa, operativa y financiera de la cooperativa e informar al Consejo de
Administración.

Asistir a las sesiones del Consejo Administración, con voz informativa salvo que el consejo disponga lo
contrario; y a las del Consejo Vigilancia cuando sea requerido.

Proponer al Consejo de Administración las políticas, reglamentos y procedimientos necesarios para el buen
funcionamiento de la Cooperativa

Contratar, aceptar renuncias y dar por terminados contratos de trabajadores, diseñar y administrar la
política salarial en base a la disponibilidad financiera

Mantener actualizado el registro de certificados de aportación

Contraer obligaciones a nombre de la Cooperativa, hasta el monto que el Reglamento o la Asamblea
General le autorice

Definir y mantener un sistema de control interno que asegure la gestión eficiente y económica de la
Cooperativa
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¡Potenciamos su desarrollo!

Correo electrónico:

info@figlac.org
Teléfonos:

0998736205; 0999926031
0998500908

Sitio web:
www.figlac.org

Continuamos en la capacitación……..
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